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1. OBJETO 

 
 
1.1 Esta norma establece el método de ensayo para comprobar la resistencia de los recubrimientos 
metálicos a la acción alternada de soluciones de CINa, especialmente de agua de mar. 
 

 
2. ALCANCE 

 
2.1 Esta norma se aplica en forma general a todo tipo de recubrimiento, que entre en contacto 
con agua de mar o soluciones de CINa. 
 

 
3. TERMINOLOGIA 

 
3.1 La terminología aplicable a esta norma se establece en la Norma INEN 610. 
 
 

 
4. METODO DE ENSAYO 

 
4.1 Principio 
 
4.1.1 El método de ensayo consiste en sumergir las probetas en soluciones salinas preparadas, 
durante ciclos alternados de contacto y retiro con la solución. Luego se evalúa los efectos 
producidos sobre la superficie. 
 
4.2 Instrumental 
 
4.2.1 Aparato que permite la suspensión de las probetas individualmente, que tiene un mecanismo de 
desplazamiento vertical, de modo que se puedan sumergir y retirar de la solución de ensayo. 
 
4.2.2 Vasos apropiados para contener la solución. 
 
4.3 Reactivos 
 
4.3.1 Agua destilada 
 
4.3.2 Solución de sal (cloruro de sodio) al 3%, o agua de mar. 
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4.4 Procedimiento 
 
4.4.1 Colocar la solución preparada en vasos de tamaño suficiente para contener el líquido y la 
probeta sumergida. Proveer para cada probeta un vaso con solución. Sujetar las probetas, 
debidamente preparadas, cada una en un soporte del aparato de ensayos, exactamente sobre los 
vasos con solución, de modo que al sumergirse en la misma, no tropiecen con las paredes del vaso 
ni con el fondo del mismo. Debe ser posible sumergir toda la probeta, o toda la parte de la misma que 
se somete a ensayo. Accionar el sistema de desplazamiento vertical del aparato de ensayo, y dejar 
sumergidas las probetas en la solución durante 20 minutos, al cabo de los cuales se acciona 
nuevamente el mecanismo de levantamiento del aparato de ensayo; la velocidad de levantamiento 
debe permitir una separación sin revolver la parte líquida, sino que la salida de la probeta debe ocurrir 
suavemente. Dejar las probetas suspendidas al aire ambiental durante un período de 40 minutos. 
Luego se repite el ciclo tantas veces como sea necesario, de acuerdo a las especificaciones nor-
malizadas del producto en particular o al mutuo acuerdo entre las partes interesadas. El ensayo debe 
llevarse a cabo bajo condiciones controladas de temperatura ambiente, de 20 ± 2°C, y de humedad 
relativa del 65%. 
 
4.5 Resultados 
 
4.5.1 Una vez concluidos los ciclos de ensayo, evaluar los resultados determinando el índice de 
corrosión en conformidad con la Norma INEN 1 176. 
 
4.6 Informe de ensayo 
 
4.6.1 Redactar un informe del ensayo, que contenga los siguientes puntos: 
 

a) tipo de probetas y de recubrimientos ensayados, 
b) número de ciclos, 
c) índice de corrosión individual para cada probeta, y el índice promedio,  
d) número de probetas ensayadas, 
e) descripción de los defectos al final del ensayo (ampolladuras, rajaduras, poros, escamaciones, etc. 
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APENDICE Z 
 
 

Z.1 NORMAS A CONSULTAR 
 
 
INEN 610   Tratamientos superficiales y recubrimientos metálicos. Definiciones y terminología 
INEN 1176  Recubrimientos metálicos. Determinación de la resistencia a la corrosión. Evaluación de 

resultados  para ensayos de corrosión acelerada. 
 
 

 
Z.2 BASES DE ESTUDIO 

 
 
A Kutzelnigg. Ensayo de recubrimientos metálicos. Editorial River. Madrid 1967. 
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